
; ; 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

TITULO SEPTIMO 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
Título reubicado y reestructurado (se suprimen sus anteriores Capítulos 11 al VIII para 

quedar con once capítulos) DOF 03-05-2013 

Artículo 113. Los distintos órdenes de gobierno coadyuvarán 
para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley de conformidad 
con las competencias previstas en el presente ordenamiento y 
demás instrumentos legales aplicables. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 1 
De la federación 

Capítulo reubicado y denom,nac,ón reformada OOF 03-05-2013 

Artículo 114. Corresponde al Gobierno Federal: 

l. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas;

11. Formular y conducir la política nacional integral para reconocer
y garantizar los derechos de las víctimas; 

111. Garantizar, en el ámbito de su competencia, el cabal
cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos 
internacionales aplicables; 

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere
la Ley, auxiliándose de las demás autoridades encargadas de 
implementar el presente ordenamiento legal; 

V. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las
víctimas indígenas con base en el reconocimiento de la composición 
pluricultural de la nación; 
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VI. Realizar a través de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y con el apoyo de las Comisiones estatales y del Distrito 
Federal, y de las instancias locales, campañas de información, con 
énfasis en la doctrina de la protección integral de los derechos 
humanos de las víctimas, en el conocimiento de las leyes y las 
medidas y los programas que las protegen, así como de los recursos 
jurídicos que las asisten; 

VII. Impulsar la formación y actualización de acuerdos
interinstituc1onales de coordinación entre las diferentes instancias de 
gobierno, de manera que sirvan de cauce para lograr la atención integral 
de las víctimas para facilitar la actuación de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia; 

IX. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas
a la atención de víctimas; 

X. Garantizar que los derechos de las víctimas y la protección
de las mismas sean atendidos de forma preferente por todas las 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa
con base en resultados medibles; 

XII. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cum­
plimiento de la presente Ley, y 

XIII. Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos
aplicables. 

Articulo reformado OOF 03-05-2013

Artículo 115. Corresponde al Gobierno Federal en materia de 
coordinación interinstitucional: 

l. Instrumentar las medidas necesarias para prevenir violaciones
de los derechos de las víctimas; 
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11. Diseñar la política integral con un enfoque transversal de
género para promover la cultura de respeto a los derechos humanos 
de las víctimas; 

111. Elaborar el Programa en coordinación con el Sistema;

IV. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los distintos
órdenes de gobierno en materia de reparación integral, no 
repetición, ayuda y asistencia de las víctimas; 

V. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y
defensa de los derechos humanos de las víctimas que lleven a cabo 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VI. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los
instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema 
y del Programa; 

VII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con
la finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas 
que así lo requieran; 

VIII. Vigilar y promover directrices para que los medios de
comunicación fortalezcan la dignidad y el respeto hacia las víctimas; 

IX. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación
que no cumplan con lo estipulado en la fracción anterior; 

X. Realizar un diagnóstico nacional y otros estudios
complementarios de manera periódica sobre las víctimas en 
todos los ámbitos que proporcione información objetiva para la 
elaboración de políticas gubernamentales en materia de prevención, 
atención, ayuda y protección de las víctimas; 

XI. Difundir a través de diversos medios, los resultados del
Sistema y del Programa a los que se refiere esta Ley; 
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XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia, y 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente
Ley. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las ma­
terias de seguridad pública, desarrollo social, desarrollo integral 
de la familia, salud, educación y relaciones exteriores de cada uno 
de los órdenes de gobierno, dentro de su ámbito de competencia, 
deberán: 

l. Organizar, desarrollar, dirigir y adecuar las medidas necesarias, a
través de planes, programas, líneas de acción, convenios de coopera­
ción y coordinación, entre otros, para garantizar los derechos de las 
víctimas de delitos o de violación a sus derechos humanos; 

11. Llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a capacitar
a su personal para asegurar el acceso a los servicios especializados 
que éstas proporcionen a las víctimas, y con ello lograr el pleno 
ejercicio de sus derechos y garantizar su reinserción a la vida 
cotidiana; 

111. Canalizar a las víctimas a las instituciones que les prestan
ayuda, atención y protección especializada; 

IV. Generar, tomar, realizar e implementar las acciones que
sean necesarias, en coordinación con las demás autoridades, 
para alcanzar los objetivos y el respeto irrestricto de los derechos 
establecidos en la presente Ley; 

V. Implementar programas de prevención y erradicación de
la violencia, especialmente la ejercida contra niñas, niños, jóvenes, 
mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar; 

VI. Participar, ejecutar y dar seguimiento activamente a las
acciones del Programa que les corresponda, con la finalidad de 
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diseñar nuevos modelos de prevención y atención a las víctimas, 
en colaboración con las demás autoridades encargadas de la 
aplicación de la presente Ley; 

VII. Definir y promover al interior de cada institución políticas
que promuevan el respeto irrestricto de los derechos humanos, 
con base en los principios establecidos en la presente Ley, a fin 
de fomentar la cultura de los derechos humanos y el respeto a la 
dignidad de las personas; 

VIII. Denunciar ante la autoridad competente, cuando tenga
conocimiento de violaciones a derechos humanos, y en el caso 
de nacionales que se encuentren en el extranjero, se deberán 
establecer los mecanismos de información para que conozcan a 
dónde acudir en caso de encontrarse en calidad de víctimas; 

IX. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar la
investigación del delito o de violaciones a derechos humanos, 
proporcionando la información que sea requerida por la misma, y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley,
las normas reglamentarias respectivas y el Programa. 

En materia educativa, las autoridades competentes establecerán 
un programa de becas permanente para el caso de las víctimas 
directas e indirectas que se encuentren cursando los niveles de 
educación primaria, secundaria, preparatoria o universidad en 
instituciones públicas, con la finalidad de que puedan continuar 
con sus estudios. Estos apoyos continuarán hasta el término de su 
educación superior. 

En los casos en que la víctima esté cursando sus estudios en 
una institución privada, el apoyo se brindará hasta la conclusión del 
ciclo escolar en curso. 

En materia de relaciones exteriores, promover, prop1c1ar y 
asegurar en el exterior la coordinación de acciones en materia de 
cooperación internacional de las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal, que garanticen la protección de los 
derechos de las víctimas, así como intervenir en la celebración de 
tratados, acuerdos y convenciones internacionales que se vinculen 
con la protección de los derechos humanos de las víctimas en los 
que el país sea parte. 

Las instituciones del sector salud, de manera integral e 
interdisciplinaria, brindarán atención médica, psicológica y servicios 
integrales a las víctimas, asegurando que en la prestación de los 
servicios se respeten sus derechos humanos. 

Las dependencias e instituciones de seguridad pública deberán 
salvaguardar la integridad y patrimonio de las víctimas en situación 
de peligro cuando se vean amenazadas por disturbios y otras 
situaciones que impliquen violencia o riesgos inminentes o durante 
la prevención de la comisión de algún delito o violación a sus 
derechos humanos. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 11 
Del acceso a la justicia 

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo IX) DOF 03-05-2013 

Artículo 117. En materia de acceso a la justicia, corresponde al 
Gobierno Federal, a los estados y al Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias: 

l. Promover la formación y especialización de agentes de la
Policía Federal Investigadora, agentes del Ministerio Público, Peritos 
y de todo el personal encargado de la procuración de justicia en 
materia de derechos humanos; 

11. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su
eficaz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás 
ordenamientos aplicables; 
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111. Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba
atención médica de emergencia; 

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas
las referencias necesarias sobre el número de víctimas atendidas; 

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las
instituciones públicas o privadas encargadas de su atención; 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les
permita reconocer su situación; 

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de
las víctimas y garantizar la seguridad de quienes denuncian; 

VIII . Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 
concertación en la materia, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente
Ley, y las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 111 
De las entidades federativas 

Capítulo reubicado y recomdo (antes Capítulo X) DOF 03-05-2013 

Artículo 118. Corresponde a las entidades federativas, de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley y los ordenamientos 
locales aplicables en la materia: 

l. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia
con la política nacional integral, para la adecuada atención y 
protección a las víctimas; 
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11. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la
presente Ley; 

111. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;

IV. Participar en la elaboración del Programa;

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas
y privadas que prestan atención a las víctimas; 

VI. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, 
programas y proyectos de atención, educación, capacitación, 
investigación y cultura de los derechos humanos de las víctimas de 
acuerdo con el Programa; 

VII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de
las mujeres y mejorar su calidad de vida; 

VIII. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme
al modelo de atención diseñado por el Sistema; 

IX. Promover programas de información a la población en la materia;

X. Impulsar programas reeducativos integrales de los imputados;

XI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido
de esta Ley; 

XII. Rendir ante el Sistema un informe anual sobre los avances
de los programas locales; 

XIII. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas
públicas, los programas estatales con base en los resultados de las 
investigaciones que al efecto se realicen; 

XIV. Impulsar la participación de las organizaciones privadas
dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos en la 
ejecución de los programas estatales; 

102 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/LXqccU

DR © 2015. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
https://www.gob.mx/ceav



LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

XV. Recibir de las organizaciones privadas las propuestas y
recomendaciones sobre atención y protección de las víctimas, a fin 
de mejorar los mecanismos en la materia; 

XVI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar
estadísticas la información necesaria para la elaboración de éstas; 

XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para
el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, y 

XVIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación
y concertación en la materia, y aplicables a la materia, que les 
conceda la Ley u otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias para 
propiciar que las autoridades locales reformen su legislación a favor 
y apoyo a las víctimas. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO IV 
De los municipios 

Capítulo reubicado y recomdo ( antes Capítulo XI) DOF 03-05-2013 

Artículo 119. Corresponde a los municipios, de conformidad 
con esta Ley y las leyes locales en la materia, las atribuciones 
siguientes: 

l. Instrumentar y articular, en concordancia con la política
nacional y estatal, la política municipal para la adecuada atención y 
protección a las víctimas; 

11. Coadyuvar con el Gobierno Federal y las entidades federativas
en la adopción y consolidación del Sistema; 
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111. Promover, en coordinación con las entidades federativas,
cursos de capacitación a las personas que atienden a víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del
Programa; 

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral
para los imputados; 

VI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;

VII. Participar y coadyuvar en la protección y atención a las
víctimas; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y
concertación en la materia, y 

IX. Las demás aplicables a la materia que les conceda la Ley u
otros ordenamientos legales aplicables. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013

CAPÍTULO V 

De los servidores públicos 

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XII) DOF 03-05-2013

Artículo 120. Todos los servidores públicos, desde el primer 
momento en que tengan contacto con la víctima, en el ejercicio de 
sus funciones y conforme al ámbito de su competencia, tendrán los 
siguientes deberes: 

l. Identificarse oficialmente ante la víctima, detallando nombre
y cargo que detentan; 

104 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/LXqccU

DR © 2015. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
https://www.gob.mx/ceav



LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

11. Desarrollar con la debida diligencia las atribuciones reconocidas
en esta Ley, en cumplimiento de los principios establecidos en el

artículo 5 de la presente Ley; 

111. Garantizar que se respeten y apliquen las normas e

instrumentos internacionales de derechos humanos; 

IV. Tratar a la víctima con humanidad y respeto a su dignidad y
sus derechos humanos; 

V. Brindar atención especial a las víctimas para que los
procedimientos administrativos y jurídicos destinados a la 
administración de justicia y conceder una reparación no generen 
un nuevo daño, violación, o amenaza a la seguridad y los intereses 
de la víctima, familiares, testigos o personas que hayan intervenido 
para ayudar a la víctima o impedir nuevas violaciones; 

VI. Evitar todo trato o conducta que implique victimización
secundaria o incriminación de la víctima en los términos del artículo 
5 de la presente Ley; 

VII. Brindar a la víctima orientación e información clara, precisa y
accesible sobre sus derechos, garantías y recursos, así como sobre 
los mecanismos, acciones y procedimientos que se establecen o 
reconocen en la presente Ley; 

VIII. Entregar en forma oportuna, rápida y efectiva todos los
documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre 
ellos, los documentos de identificación y las visas; 

IX. No obstaculizar ni condicionar el acceso de la víctima a
la justicia y la verdad, así como a los mecanismos, medidas y 
procedimientos establecidos por esta Ley; 

X. Presentar ante el Ministerio Público, o en su caso, ante los
organismos públicos de derechos humanos, las denuncias y quejas 
que en cumplimiento de esta Ley reciban. Dicha presentación oficial 
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deberá hacerse dentro de los tres días hábiles contados a partir de 
que la víctima, o su representante, formuló o entregó la misma; 

XI. Ingresar a la víctima al Registro Nacional de Víctimas, cuando
así lo imponga su competencia; 

XII. Aportar a la autoridad correspondiente los documentos,
indicios o pruebas que obren en su poder, cuando éstos le sean 
requeridos o se relacionen con la denuncia, queja o solicitud que 
la víctima haya presentado en los términos de la presente Ley; 

XIII. Investigar o verificar los hechos denunciados o revelados,
procurando no vulnerar más los derechos de las víctimas; 

XIV. Garantizar que la víctima tenga un ejercicio libre de todo
derecho y garantía así como de mecanismos, procedimientos y 
acciones contempladas en esta Ley; 

XV. Realizar de oficio las acciones tendientes a la búsqueda de
personas desaparecidas, extraviadas, ausentes o no localizadas, así 
como la identificación de personas, cadáveres o restos encontrados; 

XVI. Prestar ayuda para restablecer el paradero de las víctimas,
recuperarlos, identificarlos y en su caso, inhumarlos según el deseo 
explícito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas 
culturales de su familia y comunidad; 

XVII. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma
inmediata y específica, las medidas necesarias para lograr que cese 
la violación de derechos humanos denunciada o evidenciada; 

XVIII. Permitir el acceso a lugares, documentos, expedientes,
conceder entrevistas y demás solicitudes que les requieran los 
organismos públicos de defensa de los derechos humanos cuando 
éstas sean realizadas en el ámbito de su competencia y con el 
objeto de investigar presuntas violaciones a derechos humanos; 
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XIX. Abstenerse de solicitar o recibir por parte de las víctimas
o sus representantes gratificaciones monetarias o en especie,
dádivas, favores o ventajas de cualquier índole, y

XX. Dar vista a la autoridad ministerial sobre la comisión de
cualquier hecho que pudiera constituir la comisión de un delito o 
violación de derechos, siempre que éste se persiga de oficio. La 
vista en ningún caso condicionará, limitará o suspenderá la ayuda o 
servicios a los que la víctima tenga derecho. 

El incumplimiento de los deberes aquí señalados en esta Ley 
para los servidores públicos será sancionado con la responsabilidad 
administrativa o penal correspondiente. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 121. Todo particular que ejerza funciones públicas 
en virtud de mecanismos de concesión, permiso, contratación o 
cualquier otro medio idóneo estará sujeto a los deberes antes 
detallados, con los alcances y limitaciones del ámbito de su 
competencia. Las obligaciones regirán desde el primer momento 
en que tenga contacto con la víctima en cumplimento de las 
medidas a que se refieren los Títulos Tercero y Cuarto de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 122. Toda alteración en los registros o informes 
generará responsabilidad disciplinaria por quien lo refrende o 
autorice, asimismo generará responsabilidad subsidiaria de su 
superior jerárquico. Ello sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas o penales que se generen. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 
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CAPÍTULO VI 
Del Ministerio Público 

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XIII) DOF 03-05-2013 

Artículo 123. Corresponde al Ministerio Público, además de los 
deberes establecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente: 

l. Informar a la víctima, desde el momento en que se presente
o comparezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución
y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal
respectivo y las demás disposiciones aplicables, así como el alcance
de esos derechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectura y
explicación realizada;

11. Vigilar el cumplimiento de los deberes consagrados en esta
Ley, en especial el deber legal de búsqueda e identificación de 
víctimas desaparecidas; 

111. Solicitar el embargo precautorio de los bienes susceptibles
de aplicarse a la reparación integral del daño sufrido por la víctima, 
así como el ejercicio de otros derechos; 

IV. Solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias
para la protección de la víctima, sus familiares y/ o sus bienes, 
cuando sea necesario; 

V. Solicitar las pruebas conducentes a fin de acreditar, determinar
y cuantificar el daño de la víctima, especificando lo relativo a daño 
moral y daño material, siguiendo los criterios de esta Ley; 

VI. Dirigir los estudios patrimoniales e investigaciones
pertinentes a fin de determinar la existencia de bienes susceptibles 
de extinción de dominio; 

VII. Solicitar la reparación del daño de acuerdo con los criterios
señalados en esta Ley; 
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VIII. Informar sobre las medidas alternativas de resolución
de conflictos que ofrece la Ley a través de instituciones como la 
conciliación y la mediación, y a garantizar que la opción y ejercicio 
de las mismas se realice con pleno conocimiento y absoluta 
voluntariedad; 

IX. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia
de la víctima o le sean devueltos, deberá informar claramente 
a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que 
acarrea para el proceso; 

X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos
del familiar o personas cercanas, y no haya causado ejecutoria, 
le deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter 
los mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a 
la víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad y a la 
justicia, y 

XI. Las demás acciones que establezcan las disposiciones
Jurídicas aplicables en materia de atención integral a víctimas y 
reparación integral. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO VII 

De los integrantes del Poder Judicial 

Capítulo reubicado y recomdo (antes Capítulo XIV) con denom1nac1ón reformada DOF 03-05-2013

Artículo 124. Corresponde a los integrantes del Poder Judicial 
en el ámbito de su competencia: 

l. Garantizar los derechos de las víctimas en estricta aplicación
de la Constitución y los tratados internacionales; 
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11. Dictar las medidas correctivas necesarias a fin de evitar que
continúen las violaciones de derechos humanos o comisión de 
ciertos ilícitos; 

111. Imponer las sanciones disciplinarias pertinentes;

IV. Resolver expedita y diligentemente las solicitudes que ante
ellos se presenten; 

V. Dictar las medidas precautorias necesarias para garantizar la
seguridad de las víctimas y sus bienes jurídicos; 

VI. Garantizar que la opción y ejercicio de las medidas
alternativas de resolución de conflictos se realice en respeto de 
los principios que sustentan la justicia restaurativa, en especial, la 
voluntariedad; 

VII. Velar por que se notifique a la víctima cuando estén de por
medio sus intereses y derechos, aunque no se encuentre legitimada 
procesalmente su coadyuvancia; 

VIII. Permitir participar a la víctima en los actos y procedimientos
no jurisdiccionales que solicite, incluso cuando no se encuentre 
legitimada procesalmente su coadyuvancia; 

IX. Escuchar a la víctima antes de dictar sentencia, así como
antes de resolver cualquier acto o medida que repercuta o se 
vincule con sus derechos o intereses, 

X. Cuando los bienes asegurados sean puestos bajo la custodia
de la víctima o le sean devueltos, deberá informar claramente 
a ésta los alcances de dicha situación, y las consecuencias que 
acarrea para el proceso, y 

XI. Las demás acciones que dispongan las disposiciones jurídicas
aplicables en materia de atención a víctimas de delito y reparación 
integral. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 
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CAPÍTULO VIII

Del Asesor Jurídico de las Víctimas 

Capítulo reubicado y recorndo (antes Capítulo XV) con denominación reformada DOF 03-05-2013 

Artículo 125. Corresponde al Asesor Jurídico de las Víctimas: 

l. Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y garantías
de la víctima, en especial el derecho a la protección, la verdad, la 
justicia y a la reparación integral; 

11. Brindar a la víctima información clara, accesible y oportuna
sobre los derechos, garantías, mecanismos y procedimientos que 
reconoce esta Ley; 

111. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento
ante la autoridad; 

IV. Formular denuncias o querellas;

V. Representar a la víctima en todo procedimiento penal;

VI. Informar y asesorar a la víctima sobre las medidas
alternativas de resolución de confiictos, y velar por que las mismas 
se realicen en estricto respeto de los principios que sustentan la 
justicia restaurativa, en especial, la voluntariedad, y 

VII. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las
víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada 
una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, 
suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente cuando el Asesor Jurídico de las Víctimas considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las 
víctimas por parte del Ministerio Público. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 
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CAPÍTULO IX 
De los funcionarios de organismos públicos 

de protección de derechos humanos 

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XVI) DOF 03-05-2013

Artículo 126. Además de los deberes establecidos para todo 
servidor público, los funcionarios de organismos públicos de 
protección de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, 
deberán: 

l. Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos
humanos; 

11. Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir
las mismas al Ministerio Público; 

111. Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos;

IV. Respetar, en el marco de sus investigaciones, los protocolos
internacionales para documentación de casos de presuntas 
violaciones de derechos humanos; 

V. Solicitar, cuando sea conducente, medidas cautelares
necesarias para garantizar la seguridad de las víctimas, familiares 
o bienes jurídicos;

VI. Dar seguimiento a las solicitudes que plantee ante la
autoridad ejecutiva o judicial; en caso de advertir omisiones o 
incumplimientos por la autoridad o particular, denunciar las mismas 
por las vías pertinentes; 

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales
para que de manera eficaz y oportuna, se busque fincar las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales por graves 
violaciones a derechos humanos, y 
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VIII. Recomendar las reparaciones a favor de las víctimas de
violaciones a los derechos humanos con base en los estándares y 
elementos establecidos en la presente Ley. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO X 
De las policías 

Capítulo reubicado y recorrido (antes Capítulo XVII) DOF 03-05-2013 

Artículo 127. Además de los deberes establecidos para todo 
servidor público, y las disposiciones específicas contempladas 
en los ordenamientos respectivos, a los miembros de las policías 
de los distintos órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
les corresponde: 

l. Informar a la víctima, desde el momento en que se presente
o comparezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución
y los tratados internacionales, el código penal y procesal penal
respectivo y las demás disposiciones aplicables, así como el alcance
de esos derechos, debiendo dejar constancia escrita de la lectura y
explicación realizada;

11. Permitir la participación de la víctima y su defensor en
procedimientos encaminados a la procuración de justicia, así como 
el ejercicio de su coadyuvancia; 

111. Facilitar el acceso de la víctima a la investigación, con el
objeto de respetar su derecho a la verdad; 

IV. Colaborar con los tribunales de justicia, el ministerio público,
las procuradurías, contralorías y demás autoridades en todas las 
actuaciones policiales requeridas; 

V. Remitir los datos de prueba e informes respectivos, con debida
diligencia en concordancia con el artículo 5 de la presente Ley; 
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VI. Respetar las mejores prácticas y los estándares mínimos de
derecho internacional de los derechos humanos, y 

VII. Mantener actualizados los registros en cumplimiento de
esta Ley y de las leyes conforme su competencia, 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

CAPÍTULO XI 
De la víctima 

Capítulo reubrndo y recomdo (antes Capitulo XVIII) OOF 03-05-2013 

Artículo 128. A la víctima corresponde: 

l. Actuar de buena fe;

11. Cooperar con las autoridades que buscan el respeto de su
derecho a la justicia y a la verdad, siempre que no implique un 
riesgo para su persona, familia o bienes jurídicos; 

111. Conservar los bienes objeto de aseguramiento cuando éstos
le hayan sido devueltos o puestos bajo su custodia, así como 
no cremar los cuerpos de familiares a ellos entregados, cuando 
la autoridad así se lo solicite, y por el lapso que se determine 
necesario, y 

IV. Cuando tenga acceso a información reservada, respetar y
guardar la confidencialidad de la misma. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013

Artículo 129. Todo empleador de una víctima, sea público 
o privado, deberá permitir y respetar que la misma haga uso de
los mecanismos, acciones y procedimientos reconocidos para
hacer efectivos sus derechos y garantías, aunque esto implique
ausentismo.

Artículo reformado OOF 03-05-2013
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